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Atig Auditores ALLi 
ASESORES CÍA. LTDA. OROUP 

A WORLDWIDE NETWORK OF INDEPENDENT FiRMS 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Señores Accionistas de 

VS8P AUDITUM S.A.: 

Informe sobre los estados financieros 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de VS8PAUDITUM S.A. que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2010 y los 

correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha y un resumen de las políticas contables 

significativas y otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la Gerencia por los estados financieros 

La gerencia de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información 

Financiera - NIIF, y del control interno determinado por la gerencia como necesario para 

permitir la preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido a 
fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados 

en nuestra auditoría. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con normas 
internacionales de auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos con 

requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener certeza 
razonable de si los estados financieros están libres de errores materiales. Zo 

Una auditoría comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de 
los riesgos de error material en los estados financieros debido a fraude o error. Al 

efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración los controles internos 
relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la 
Compañía a fin de diseñar procedimientos de auditoría apropiados a las circunstancias, EN 

pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno : 
de la Compañía. Una auditoría también comprende la evaluación de que las políticas 
contables utilizadas son apropiadas y de que las estimaciones contables hechas por la 

gerencia son razonables, así como una evaluación de la presentación general de 
estados financieros. 

            

   

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente 
para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 6 

Opinión 

los aspectos materiales, la posición financiera de VSSPAUDITUM S.A. al 31 de disijembre 
del 2010, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado e 

esa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF. 
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Atig Auditores 
ASESORES CÍA. LTDA. 

Asuntos de énfasis 

Sin calificar nuestra opinión, informamos lo siguiente: 

Tal como se explica con más detalle en la Nota 3, los estados financieros 

correspondientes al año terminado el 31 de diciembre 2010 son los primeros que la 

Compañía ha preparado aplicando NIIF. Con fines comparativos, dichos estados 

financieros incluyen cifras correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 
2009 y saldos del estado de situación financiera al 1 de enero del 2009 (fecha de 

transición), los que han sido ajustados conforme a las NIIF vigentes al 31 de diciembre 
de 2010. Las cifras que se presentan con fines comparativos, ajustadas conforme a 

NIIF, surgen de los estados financieros correspondientes a los años terminados el 31 
de diciembre de 2009 y 2008 preparados de acuerdo con las normas contables 

vigentes en aquel momento, sobre los que emitimos nuestros informes de auditoría 

con una opinión sin salvedades, el 22 de marzo de 2010 y 18 de febrero de 2009, 
respectivamente. Los efectos más significativos de la adopción de las NIIF' sobre la 
información financiera de la Compañía se describen en la Nota 3. 
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VS8aP AUDITUM S.A. 

ESTADO CONSOLIDADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

  

  

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES: 
Caja y bancos 
Cuentas comerciales por cobrar y 
otras cuentas por cobrar 

Activos por impuestos corrientes 

Total activos corrientes 

ACTIVOS NO CORRIENTES: 
Equipos 
Activos intangibles 

Activos por impuestos diferidos 
Otros activos 

Total activos no corrientes 

TOTAL 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES: 
Proveedores 

Pasivos por impuestos corrientes 
Provisiones 
Ingresos diferidos 

Total pasivos corrientes 

PATRIMONIO: 
Capital emitido 

Aporte futuras capitalizaciones 
Reserva legal 

Utilidades retenidas (pérdida acumulada) 

Total patrimonio 

TOTAL 

Ver notas a los estados financieros 
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Diciembre 31, Enero 1, 
2009 2009 

(en U.S. dólares) 

15.316 2.862 1.708 

56,449 34.025 10.628 
8.706 2.776 

80.471 39.663 12.336 

12.353 13.050 10.943 
673 

7.271 9.350 337 
950 950 

20.574 24.023 11.280 

101.045 63.686 23.616 

11.204 41.558 11.358 
10.162 5,133 1.223 
9.388 2.374 842 

33.074 2.598 

59.209 51.663 13,423 

800 800 800 
4.387 4.387 10.700 
400 

31.630 6.836 (1.307) 

37.217 12,023 10.193 

101.045 63.586 23.616 
 



YSAP AUDITUM S.A, 

ESTADOS DE RESULTADOS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

  

  

Ingresos 
Ingresos por intereses 
Otros ingresos 
Gastos por depreciación y amortización 
Gastos por beneficios a los empleados 
Gastos administrativos 
Gastos bancarios 
Otros gastos 

UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE IMPUESTO A LA 
RENTA 

Menos gasto por impuesto a la renta 

UTILIDAD (PERDIDA) DEL AÑO 

OTRO RESULTADO INTEGRAL: 

Impuesto a la renta relativo a componentes de 
otro resultado integral 

TOTAL RESULTADO INTEGRAL DEL AÑO 

Ver notas a los estados financieros 

  

  

  

  

  

2010 2009 

(en U.S. dólares) 

296.298 147.482 
17 1 
70 343 

(6.637) (5.141) 
(90.871) (47.097) 

(164.699) (95.943) 
(350) (292) 
(242) (193) 

33.586 (840) 
6.343 - 

27.243 (840) 

(2.049) 8.983 

25.194 8.143 
  

 



ESTADO CONSOLIDADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

  

  

  

Aportas para (Pérdida 
futuras acumulada) 

Capital  capitalizaciones Reserva Utilidades 

emiti legal retenidas Total 

Saldos al 1 de enero de 2009 800 10.700 - (1.307) 10.193 

Utilidad (pérdida) del año (840) (840) 
Devolución de aportes para futuras capitalizaciones (6.313) (6.313) 
Otro resultado integral del año 8.983 8.983 

Saldos al 31 de diciembre de 2009 800 4.387 - 6.836 12.023 

Utilidad (pérdida) del año 27.243 27.243 
Transferencia 400 (400) - 
Otro resultado integral del año > (2.049) (2.049) 

Saldos al 31 de diciembre de 2010 800 4.387 400 31.630 37.217 
  

Ver notas a los estados financieros 

  

 



  

VS8P AUDITUM S.A, 

ESTADO CONSOLIDADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 
  

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

2009 
  2008 
(en U.S. dólares) 

  

Recibido de clientes 303.858 126.184 
Pagado a proveedores y trabajadores (272.184) (119.979) 
Intereses pagados (350) (292) 
Participación a trabajadores (5.565) 
Impuesto a la renta (6.343) 
Impuestos diferidos (2.049) 8.983 
Otros gastos, neto (155) —— (192) 

Efectivo neto proveniente de actividades de operación 17.212 14.704 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 

Adquisición de equipos (4.758) (10.890) 
Adquisición de activos intangibles : - (1.119) 
Adquisición otros activos - (950) 
Precio de venta de equipos - 5,722 

Efectivo neto utilizado en actividades de inversión (4.758) (7.237) 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO: 

Devolución aportes futuras capitalizaciones y efectivo 
utilizado en actividades de financiamiento - (6,313) 

CAJA Y BANCOS: 
Incremento neto durante el año 12.454 1.154 
Saldos al comienzo del año 2.862 1.708 

SALDOS AL FIN DEL AÑO _ 15,316 2.862 

(Continúa...) 

Ver notas a los estados financieros 
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VSBP AUDITUM S.A. 

ESTADO CONSOLIDADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 
  

CONCILIACIÓN DE LA UTILIDAD (PERDIDA) NETA CON EL 
EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN: 

2009 2008 
(en U.S. dólares) 

  

Utilidad (pérdida) neta 25.194 8.143 
Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efectivo 
neto proveniente de actividades de operación: 

Depreciación de equipos 5.455 3.404 
Amortización activos intangibles 673 446 
Provisión para cuentas dudosas 492 499 
Ingresos diferidos 30.476 2.598 
Utilidad en venta de activos fijos (343) 

Cambios en activos y pasivos: 
Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por 

cobrar (22.916) (23.896) 
Activos por impuestos corrientes (5.930) (2.776) 
Activos por impuestos diferidos 2.079 (9.013) 
Proveedores (30.354) 30.200 
Pasivos por impuestos corrientes 5.029 3.910 
Provisiones 7.014 1.532 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 17,212 14,704 

.$-
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VS8:P AUDITUM S.A, 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 
  

1. INFORMACIÓN GENERAL 

VS8.P AUDITUM S.A. fue constituida y existe bajo las leyes ecuatorianas desde su 

inscripción en el Registro Mercantil el 21 de octubre del 2008, con un plazo de 
duración de ochenta años. Su domicilio principal es la ciudad de Quito.. 

Las principales actividades de la Compañía elaborar, desarrollar e implementar 

proyectos relacionados con la auditoría externa. 

Al 31 de diciembre del 2010 y 2009, el personal total de la Compañía alcanza 15 y 9 

empleados respectivamente. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
administración de la Compañía. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Los estados de situación financiera de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 
2009 y el estado de situación financiera consolidado de apertura al 1 de enero 
del 2009, han sido preparados exclusivamente para ser utilizados por la 
administración de la Compañía como parte del proceso de conversión a NIIF 
para el año terminado el 31 de diciembre del 2010, 

Los estados financieros de VS8P AUDITUM S.A. al 31 de diciembre del 2009, los 
cuales fueron emitidos por la Compañía con fecha 22 de marzo del 2010, fueron 
preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados 
en el Ecuador, los cuales fueron considerados como los principios de contabilidad 
previos (PCGA anteriores), tal como se define en la NIIF 1 Adopción por primera 
vez de las Normas Internacionales de Información Financiera, para la 
preparación de los estados de situación financiera de acuerdo a NIIF al 1 de 

enero y al 31 de diciembre del 2009. Los PCGA anteriores difieren en ciertos 
aspectos de las NIIF, 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.



2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros . Tal como lo requiere la NIIF 1, estas 

políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre 
del 2010, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

Bases de preparación 

Los estados financieros VS8P AUDITUM S.A. comprenden los estados de 
situación financiera al 1 de enero del 2009 (fecha de transición), 31 de 
diciembre del 2009 y 31 de diciembre del 2010, los estados de resultado 
integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años 
terminados el 31 de diciembre del 2010 y 2009. Estos estados financieros han 
sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIP). 

Caja y bancos 

Caja y bancos incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos y 
sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos 
corrientes en el estado de situación financiera. 

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo, 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro. El ingreso por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se 
reconoce como ingresos de inversiones y se calculan utilizando la tasa de interés 
efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el 
reconocimiento del interés resultare inmaterial. El período de crédito promedio 
sobre la venta de bienes es de 60 días. 

Las cuentas comerciales por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor 
al de probable realización. Dicha provisión se constituye en función de un 
análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas. 

Equipos 

2.5.1 Medición en el momento del reconocimiento 

Las partidas de equipos se medirán inicialmente por su costo. 
El costo de equipos comprende su precio de adquisición más todos los 
costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta 
en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia. 

2.5.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

Después del reconocimiento inicial, los equipos son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas 
de deterioro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en 
el período en que se producen. 
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2.5.3 Método de depreciación y vidas útiles 

El costo o valor revaluado de propiedades, planta y equipo se deprecia de 
acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor 
residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, 
siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una 

base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, 
planta y equipo y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Ítem Vida útil (en años) 

Muebles y enseres y equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 

2.5.4 Retiro o venta de propiedades, planta y equipo 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de 
equipos es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del activo y reconocida en resultados. 

En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el 
saldo de la reserva de revaluación es transferido directamente a 

utilidades retenidas. 

2.6 Deterioro del valor de los activos tangibles e intangibles 

Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos 
tangibles e intangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos 
activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el 
importe recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por 

deterioro (de haber alguna). Cuando no es posible estimar el importe 
recuperable de un activo individual, la Compañía calcula el importe recuperable 
de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo. Cuando se 

identifica una base razonable y consistente de distribución, los activos comunes 
son también asignados a las unidades generadoras de efectivo individuales, o 

distribuidas al grupo más pequeño de unidades generadoras de efectivo para los 
cuales se puede identificar una base de distribución razonable y consistente. 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de 
venta y el valor en uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros 
estimados son descontados del valor presente utilizando una tasa de descuento 
antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al 
valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales 
no se han ajustado los estimados de flujo de efectivo futuros. 

Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) 
calculado es menor que su valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad 
generadora de efectivo) se reduce a su importe recuperable. Las pérdidas por 
deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, salvo si el activo se 
registra a un importe revaluado, en cuyo caso se debe considerar la pérdida por 
deterioro como una disminución en la revaluación.



2.7 

2.8 

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo (o 

unidad generadora de efectivo) aumenta al valor estimado revisado de su 

importe recuperable, de tal manera que el valor en libros incrementado no 

excede el valor en libros que se habría calculado si no se hubiera reconocido la 
pérdida por deterioro para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en 
años anteriores. El reverso de una pérdida por deterioro es reconocido 

automáticamente en resultados, salvo si el activo correspondiente se registra al 
importe revaluado, en cuyo caso el reverso de la pérdida por deterioro se 

maneja como un aumento en la revaluación. 

Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 

mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El gasto por 
intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costos 

financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las 
cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare 
inmaterial. El período de crédito promedio para la compra de ciertos bienes es 
de 60 días. 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para 
asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los 
términos crediticios preacordados. 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en 
pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos no 
corrientes. 

Impuestos 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta pol 
pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.8.1 Impuesto corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 
(tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la 

utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de 
la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

2.8.2 Impuestos diferidos 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre 
el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados 
financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para 
determinar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 
imponibles. Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa 
de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que 
resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables 
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futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 

deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando 

las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el periodo en el que 
el activo se realice o el pasivo se cancele. 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos 
o en la normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los 
activos por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el 

valor en libros de un activo, se reconoce en el resultado del período, 
excepto en la medida en que se relacione con partidas previamente 

reconocidas fuera de los resultados del período. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con 
pasivos por impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente 
el derecho de compensar, frente a ta autoridad fiscal, los importes 
reconocidos en esas partidas; y los activos por impuestos diferidos y los 
pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta y la 

Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

2.8.3 Impuestos corrientes y diferidos 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso 
o gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en la medida en que 
hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del 
resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 
resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación de 
negocios. 

2.9 Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que 
la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable 
del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 
Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar 
la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de dicho 
flujo de efectivo. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 
un activo si es virtualmente cierto que se recibirá el desembolso y el valor de la 
cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad, 

2.9.1 Contratos onerosos 

Si la Compañía tiene un contrato oneroso, las obligaciones presentes que 
se deriven del mismo deben ser reconocidas y medidas como una 
provisión. Un contrato oneroso es aquel en el que los costos inevitables 
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de cumplir con las obligaciones comprometidas, son mayores que los 

beneficios que se esperan recibir del mismo. 

2.9.2 Garantías 

Las provisiones para el costo esperado de obligaciones por garantías en 
la venta de bienes se reconocen a la fecha de la venta de los productos 
correspondientes, al mejor estimado de los desembolsos requeridos para 
cancelar la obligación de la Compañía. 

2.10 Beneficios a empleados 

2.10.1 Participación a trabajadores 

La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los 
trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este beneficio se calcula 
a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 
legales. 

2.11 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

2.11.1 Prestación de servicios 

Los ingresos provenientes de contratos de servicios se reconocen por 
referencia al estado de terminación del contrato. El estado de 
terminación del contrato se determina de la siguiente manera: se 
reconocen a las tasas contractuales en la medida en que se incurran en 
horas de producción y gastos directos. 

2.11.2 Ingresos por intereses 

Los ingresos por intereses son registrados sobre una base de tiempo, 

con referencia al capital pendiente y a la tasa de interés efectiva 
aplicable, la cual es la tasa de descuento que iguala exactamente los 
flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida 
esperada del instrumento financiero con el valor neto en libros del 
activo o pasivo financiero sobre el reconocimiento inicial. 

2.12 Costos y Gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 

2.13 Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación 
sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
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Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 

una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía 
tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y 

proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 

resultados. 

2.14 Activos financieros 

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de 
negociación cuando se observe la presencia de una compra o venta de un activo 

financiero bajo un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del activo 
durante un período que generalmente está regulado por el mercado 
correspondiente, y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos 
de la transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor 
razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al 
valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 

totalidad al costo amortizado o al valor razonable. 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor 
razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento, préstamos y cuentas por cobrar y activos financieros disponibles 
para la venta. La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron 
los instrumentos financieros. La administración determina la clasificación de sus 
instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial, 

2.14.1 Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros no derivados 
con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
Se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos superiores 

a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se 
clasifican como activos no corrientes. Los préstamos y cuentas por 
cobrar incluyen las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por 
cobrar. 

2.14.2 Baja en cuentas de un activo financiero 

La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente 
cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 

del activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. Si la 
Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del 
activo transferido, la Compañía reconocerá su participación en el activo 
y la obligación asociada por los valores que tendría que pagar. Si la 
Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, la 
Compañía continuará reconociendo el activo financiero y también 
reconocerá un préstamo colateral por los ingresos recibidos. 

2.15 Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas 

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) e 
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Interpretaciones del Comité (CINIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas 

pero aún no son efectivas: 

  
NIF Título Fecha de vigencia 

Enmiendas a la NIIF 1 Exención limitada de las Julio 1, 2010 

revelaciones comparativas de la 
NIIF 7 para los adoptantes por 

primera vez 

Enmiendas a la NIIF 7 Revelaciones - Transferencias de Julio 1, 2011 

activos financieros 

NIIF 9 (enmendada en Instrumentos financieros Enero 1, 2013 

2010) 
NIF Título Fecha de vigencia 

NIC 24 (revisada en Revelaciones de partes Enero 1, 2011 

2009) relacionadas 

Enmiendas a la NIC 32 Clasificación de emisión de Febrero 1, 2010 

derechos 

Enmienda a la CINIIF 14 Prepagos de requerimiento de Enero 1, 2011 

fondos 
mínimos 

CINIIF 19 Extinción de pasivos financieros Julio 1, 2010 

con 
instrumentos de patrimonio 

La NIF 9 Instrumentos financieros emitida en noviembre de 2009 y modificada 
en octubre de 2010 introduce nuevos requisitos para la clasificación y medición 
de activos financieros y pasivos financieros y para la baja en cuentas. 

La NIIF 9 exige que todos los activos financieros reconocidos que están 
dentro del alcance de la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 

medición sean medidos posteriormente a su costo amortizado o a su valor 

razonable. Específicamente, las inversiones de deuda que se mantienen 
dentro de un modelo de negocios cuyo objetivo es recoger los flujos de 
efectivo contractuales, y que tienen como flujos de efectivo únicamente los 
pagos de principal e intereses sobre el principal pendiente son generalmente 
medidos a su costo amortizado al final de los períodos contables posteriores. 
Todas las otras inversiones de deuda y las inversiones de capital son medidas 
a sus valores razonables al final de los periodos contables posteriores. 

El efecto más significativo de la NIIF 9 en relación con la clasificación y la 
medición de los pasivos financieros se refiere a la contabilización de los 

cambios en el valor razonable de un pasivo financiero (designado como a 
valor razonable con cambios en resultados) atribuible a los cambios en el 

riesgo de crédito de ese pasivo. Específicamente, según la NIIF 9, para los 
pasivos financieros designados como a valor razonable con cambios en 
resultados, el importe del cambio en el valor razonable del pasivo financiero 
que sea atribuible a los cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo se 
reconocerá en otro resultado integral, a menos que el reconocimiento de los 
efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado 
integral cree o amplíe un error contable en los resultados del período. Los 
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cambios en el valor razonable atribuible al riesgo de crédito de un pasivo 

financiero, posteriormente no será reclasificado a resultados. Anteriormente, 

según la NIC 39, el importe total del cambio en el valor razonable del pasivo 

financiero designado como a valor razonable con cambios en resultados fue 

reconocido en el resultado del periodo. 

La NIIF 9 es efectiva para períodos anuales que comiencen a partir del 1 de 

enero de 2013, permitiéndose la aplicación anticipada. 

Los Directores de la Compañía anticipan que la NIIF 9 que será adoptada en los 
estados financieros de la Compañía por el período anual que comenzará el 1 de 
enero de 2013 tendrá un impacto sobre los importes de los activos financieros y 
pasivos financieros de la Compañía. Sin embargo, no es posible proporcionar 
una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya 

sido completado. 

Las enmiendas de la NIIF 7 Revelaciones - Transferencias de activos financieros 
incrementan los requerimientos de revelación para las transacciones que 
incluyen transferencias de activos financieros. Estas enmiendas tienen por 

objeto proporcionar mayor transparencia en torno a la exposición al riesgo, 
cuando un activo financiero es transferido, pero el cedente conserva un cierto 
nivel de exposición permanente sobre el bien. Las enmiendas también 
requieren revelaciones cuando las transferencias de activos financieros no se 
distribuyen uniformemente durante todo el periodo. 

La administración no anticipa que estas enmiendas de la NIIF 7 tendrán un 
efecto significativo sobre las revelaciones de la Compañía relacionadas con las 
transferencias de cuentas por cobrar comerciales efectuadas con anterioridad 
(ver Nota 6). Sin embargo, si la Compañía entra en otros tipos de 
transferencias de activos financieros en el futuro, las revelaciones relacionadas 
con esas transferencias pueden ser afectadas. 

La NIC 24 Revelaciones de Partes Relacionadas (revisada en 2009) modifica la 
definición de partes relacionadas y simplifica las revelaciones de las entidades 
relacionadas con el gobierno. 
Las exenciones de revelación introducidas en la NIC 24 (revisada en 2009) no 
afectan al Grupo debido a que la Compañía no es una entidad relacionada con el 
gobierno. Sin embargo, las revelaciones sobre las transacciones y saldos de 
partes relacionadas en esos estados financieros pueden verse afectadas cuando 
la versión revisada de la norma se aplica en ejercicios posteriores debido a que 
algunas entidades que anteriormente: no cumplian con la definición de partes 
relacionadas, pueden entrar en el alcance de la Norma. 

Las modificaciones de la NIC 32 Clasificación de emisión de derechos direcciona 

la clasificación de ciertas emisiones de derechos denominados en una moneda 
extranjera como un instrumento de capital o como pasivo financiero. Hasta la 
fecha, la Compañía no ha entrado en ningún acuerdo que esté dentro del 
alcance de las enmiendas. Sin embargo, si la Compañía entra en alguna 
emisión de derechos en los períodos contables futuros, las enmiendas a la NIC 
32 tendrán un impacto sobre la clasificación de dichas emisiones de derechos. 

La CINIIF 19 proporciona orientación respecto a la contabilización de la extinción 
de un pasivo financiero por la emisión de instrumentos de patrimonio. Hasta la 
fecha, la Compañía no ha entrado en transacciones de esta naturaleza. Sin 
embargo, si la Compañía entra en alguna de las transacciones en el futuro, la 
CINIIF 19 afectará a la contabilidad requerida. En particular, según la CINIIF 
19, los instrumentos de patrimonio emitidos en virtud de dichos acuerdos se 
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4 

medirá a su valor razonable, y cualquier diferencia entre el importe en libros del 
pasivo financiero extinguido y el valor razonable de los instrumentos de capital 
emitidos se reconocerá en el resultado. 

ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 
del 21 de agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades 
sujetas a su control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada 
con la Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 3 de julio del 2008. Adicionalmente, se 
estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo dispuesto en la 
Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. La Compañía está 
obligada a presentar sus estados financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 de 
enero de 2010. 

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2009, la Compañía preparó 

sus estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador. Desde el 1 de enero del 2010, los estados financieros de la 

Compañía son preparados de acuerdo a NIIF. 

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de transición a 
las NIIF el año 2009, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de 
primera aplicación el 1 de enero del 2009. 

La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de 
prepararse los estados financieros correspondientes al año 2009: 

+. Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación 

de los estados financieros 
+ La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral 
« Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados 

financieros 

Para la preparación de los presentes estados financieros , se han aplicado algunas 
excepciones obligatorias y exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las NIIF 
que se establece en la NIIF 1. 

3.1 Excepciones a la aplicación retroactiva aplicadas por la Compañía y sus 
subsidiarias 

a) Estimaciones 

La NIIF 1 establece que las estimaciones de la Compañía realizadas según 
las NIIF, en la fecha de transición, serán coherentes con las estimaciones 
hechas para la misma fecha según los PCGA anteriores (después de realizar 
los ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia en las políticas 
contables), a menos que exista evidencia objetiva de que estas 
estimaciones fueran erróneas. 

La Compañía podría tener que realizar estimaciones conforme a las NIF, en 
la fecha de transición, que no fueran requeridas en esa fecha según los 
PCGA anteriores. Para lograr coherencia con la NIC 10 Hechos ocurridos 
después del período sobre el que se informa, dichas estimaciones hechas 
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según las NIIF reflejarán las condiciones existentes en la fecha de 
transición. En particular, las estimaciones realizadas en la fecha de 
transición a las NIIF, relativas a precios de mercado, tasas de interés o 
tasas de cambio, reflejarán las condiciones de mercado en esa fecha. 

Esta exención también se aplicará a los períodos comparativos presentados 
en los primeros estados financieros según NIIF. 

VS8P AUDITUM S.A. no ha modificado ninguna estimación utilizada para el 

cálculo de saldos previamente reportados bajo PCGA anteriores ni a la fecha 
de transición (1 de enero del 2009) ni para el primer período comparativo 
(31 de diciembre del 2009). 

b) Participaciones no controladoras 

La excepción de la NIIF 1 establece que la Compañía aplicará los siguientes 
requerimientos de la NIC 27 Estados financieros y separados (modificada 
en 2008) de forma prospectiva desde la fecha de transición a las NIIF: 

a) El requerimiento de que el resultado integral total se atribuya a los 
propietarios de la controladora y a las participaciones no controladoras, 
incluso si esto diera lugar a un saldo deudor de estas últimas; 

b) Los requerimientos de los párrafos 30 y 31 de la NIC 27 para la 
contabilización de los cambios en la participación de la controladora en 

la propiedad de una subsidiaria que no den lugar a una pérdida de 
control, En estas circunstancias, el importe en libros de las 
participaciones de control y el de las no controladoras deberá 
ajustarse, para reflejar los cambios en sus participaciones relativas en 
la subsidiaria. Toda diferencia entre el importe por el que se ajusten 
las participaciones no controladoras y el valor razonable de la 
contraprestación pagada o recibida deberá reconocerse directamente 
en el patrimonio y atribuido a los propietarios de la controladora. 

c) Los requerimientos de los párrafos 34 a 37 de la NIC 27 para la 

contabilización de una pérdida de control sobre una subsidiaria, y los 
requerimientos relacionados a la NIIF 5 Activos no Corrientes 
Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas. 

Cuando una controladora pierda el control de una subsidiaria: 

+ dará de baja en cuentas los activos (incluyendo la plusvalía) y 
pasivos de la subsidiaria por su valor en libros en la fecha en que 
se pierda el control; el valor en libros de todas las participaciones 

no controladoras en la anterior subsidiaria en la fecha en que se 
pierda el control (incluyendo todos los componentes de otro 
resultado integral atribuible a las mismas); 

. reconocerá el valor razonable de la contraprestación recibida, si la 
hubiera, por la transacción, suceso o circunstancias que dieran 
lugar a la pérdida de control; y 

+ reconocerá la inversión conservada en la que anteriormente fue 
subsidiaria por su valor razonable en la fecha en que se pierda el 
control; 

+ reconocerá toda diferencia resultante como ganancia o pérdida en 
el resultado atribuible a la controladora. 

Esta excepción no es aplicable para VS4P AUDITUM S.A. 
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3.2 Exenciones a la aplicación retroactiva elegidas por la Compañía y sus 

subsidiarias 

a) 

b) 

Combinaciones de negocios 

La exención de la NIIF 1 permite optar por no aplicar de forma retroactiva la 
NIF 3 (revisada en 2008) a las combinaciones de negocios realizadas en el 
pasado (combinaciones de negocios anteriores a la fecha de transición a las 
NIIF). Sin embargo, establece que si la Compañía reexpresare cualquier 
combinación de negocios para cumplir con la NIIF 3 (revisada en 2008), 
reexpresará todas las combinaciones de negocios posteriores y aplicará 
también la NIC 27 (modificada en 2008) desde esa misma fecha. 

Esta exención no es aplicable para VS4P AUDITUM S.A. 

Uso del valor razonable como costo atribuido 

La exención de la NIIF 1 permite optar, en la fecha de transición a las NIIF, 
por la medición de una partida de propiedades, planta y equipo, activos 
intangibles y propiedades de inversión por su valor razonable, y utilizar este 
valor razonable como el costo atribuido en esa fecha. La NIIF 1 establece 
que la Compañía podrá elegir utilizar una revaluación según PCGA anteriores 
de una partida de propiedades, planta y equipo, ya sea a la fecha de 
transición o anterior, como costo atribuido en la fecha de la revaluación, si 
esta fue a esa fecha sustancialmente comparable: 

a) al valor razonable; o 
b) al costo, o al costo depreciado según las NIIF. 

VS8P AUDITUM S.A. optó por el costo depreciado o revaluado bajo PCGA 
anteriores como costo atribuido a la fecha de transición, ya que este es 
comparable con su costo depreciado de acuerdo a NIIF. 

c) Arrendamientos 

d) 

La exención de la NIIF 1 establece que la Compañía puede determinar si un 
acuerdo vigente en la fecha de transición a las NIIF contiene un 
arrendamiento, a partir de la consideración de los hechos y circunstancias 
existentes a dicha fecha. 

Esta exención no es aplicable para VSQUP AUDITUM S.A. 

Beneficios a los empleados 

Según la NIC 19 Beneficios a los empleados, la Compañía puede optar por la 
aplicación del enfoque de la “banda de fluctuación”, según el cual no se 
reconoce la totalidad de las pérdidas y ganancias actuariales en los planes 
de beneficios definidos. La aplicación retroactiva de este enfoque requerirá 
que la Compañía separe la porción reconocida y la porción por reconocer, de 
las pérdidas y ganancias actuariales acumuladas, desde el comienzo del plan 
hasta la fecha de transición a las NIIF. No obstante, la exención de la NIIF 1 
permite a la Compañía reconocer todas las pérdidas y ganancias actuariales 
acumuladas en la fecha de transición a las NIIF, incluso si utilizare el 
enfoque de la banda de fluctuación para tratar las pérdidas y ganancias 
actuariales posteriores. Si la Compañía utilizara esta opción, la aplicará a 
todos los planes. 

-17-



Esta exención no es aplicable para VS8UP AUDITUM S.A. debido a que no se 

la considera material por la Administración. 

e) Inversiones en subsidiarias, entidades controladas de forma 

conjunta y asociadas 

Cuando la Compañía prepare estados financieros separados, la NIC 27 

(modificada en 2008) requiere que contabilice sus inversiones en 
subsidiarias, entidades controladas de forma conjunta y asociadas de alguna 

de tas formas siguientes: 

a) al costo; o, 
b) al valor razonable de acuerdo con la NIC 39 

La exención de la NIIF 1 establece que si la Compañía en la adopción por 
primera vez de las NIIF midiese una inversión al costo de acuerdo con la NIC 
27, medirá esa inversión en su estado de situación financiera separado de 
apertura conforme a las NIIF mediante uno de los siguientes importes: 

a) el costo determinado de acuerdo con la NIC 27; o, 
b) el costo atribuido, el cual será: 

(i) su valor razonable (determinado de acuerdo con la NIC 39) a la 
fecha de transición de la Compañía a las NIIF en sus estados 
financieros separados; o 

(ii) el valor en libros en esa fecha según los PCGA anteriores. 

La Compañía puede elegir entre los apartados (¡) o (ii) anteriores para medir 
sus inversiones en cada subsidiaria, entidad controlada de forma conjunta o 

asociada que haya optado por medir utilizando el costo atribuido. 

Esta exención no es aplicable para VS8P AUDITUM S.A. 

f) Activos y pasivos de subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos 

La exención de la NIIF 1, establece que si una subsidiaria, entidad 
controlada de forma conjunta o asociada adoptara por primera vez las NIIF 
con posterioridad a su controladora, la subsidiaria medirá los activos y 
pasivos, en sus estados financieros, ya sea a: 

a) los importes en libros que se hubieran incluido en los estados financieros 
de la controladora, basados en la fecha de transición de la controladora 
a las NIIF, si no se realizaron ajustes para propósitos de consolidación y 

por los efectos de la combinación de negocios por la que la controladora 
adquirió a la subsidiaria; o, 

b) los importes en libros requeridos por el resto de esta NIIF, basados en la 
fecha de transición a las NIIF de la subsidiaria. 

Sin embargo, si la controladora adopta por primera vez las NIIF después que 
su subsidiaria (o asociada o negocio conjunto), ésta, medirá, en sus estados 
financieros , los activos y pasivos de la subsidiaria (o asociada o negocio 
conjunto) por los mismos importes en libros que figuran en los estados 
financieros de la subsidiaria (o asociada o negocio conjunto), después de 
realizar los ajustes que correspondan al consolidar o aplicar el método de la 
participación, así como los que se refieran a los efectos de la combinación de 
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negocios en la que tal Compañía adquirió a la subsidiaria. De forma similar, 
si una controladora adopta por primera vez las NIIF en sus estados 

financieros separados, antes o después que en sus estados financieros , 
medirá sus activos y pasivos a los mismos importes en ambos estados 
financieros, excepto por los ajustes de consolidación. 

Esta exención no es aplicable para VS8P AUDITUM S.A. 

g) Designación de instrumentos financieros reconocidos previamente 

La exención de la NIIF 1 permite que en base a los hechos y circunstancias 
que existan en la fecha de transición a las NIIF, la Compañía realice la 
designación de sus instrumentos financieros reconocidos previamente de la 

siguiente manera: 

+ Un pasivo financiero (siempre que cumpla ciertos criterios) sea 

designado como un pasivo financiero a valor razonable con cambios en 
resultados. 

. Un activo financiero sea medido como a valor razonable con cambios en 
resultados. 

+ Una inversión en un instrumento de patrimonio medida a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral. 

Adicionalmente, la NIIF 1 establece que si para la Compañía es 
impracticable aplicar retroactivamente el método del interés efectivo o los 
requerimientos de deterioro de valor de los activos financieros, el valor 
razonable del activo financiero a la fecha de la transición a las NIIF será el 
nuevo costo amortizado de ese activo financiero, 

VS8:P AUDITUM S.A. realizó lo siguiente: 

+  Designó ciertos activos y pasivos financieros como a valor razonable con 
cambios en resultados a la fecha de transición. 

+  Aplicó a partir de la fecha de transición los requerimientos de deterioro 
de valor de sus activos financieros. 

+ Aplicó de forma retroactiva el método de interés efectivo para la 
medición de sus cuentas por cobrar y préstamos. 

h) Costos por préstamos 

En virtud de la NIIF 1, la Compañía puede optar por capitalizar los costos 
por préstamos incurridos para la construcción de cualquier activo calificado 
a partir del 1 de enero del 2009 o la fecha de transición a las NIIF, la que 
sea posterior. Sin embargo, la Compañía también puede designar cualquier 
fecha anterior al 1 de enero del 2009 o a la fecha de transición y aplicar la 
norma a los costos por préstamos relacionados con todos los activos 
calificados para los que la fecha de capitalización sea dicha fecha u otra 
posterior, 

Esta exención no es aplicable para VS8P AUDITUM S.A. 

3.3 Conciliación entre NIIF y Principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador 
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Las conciliaciones que se presentan a continuación muestran la cuantificación 

del impacto de la transición a las NIIF sobre la situación financiera, resultado 
integral y flujos de efectivo previamente informados de VS8P AUDITUM S.,A.: 

3.3.1 Conciliación del Patrimonio neto al 1 de enero y al 31 de diciembre 
del 2009 

Diciembre Enero 1, 

31, 2009 2009 
(en U.S. dólares) 

Patrimonio de acuerdo a PCGA anteriores 

  

informado previamente 3.114 9.856 

Reconocimiento de impuestos diferidos (1) 8.676 337 

Patrimonio de acuerdo a NIIF 11.790 10.193 
  

Explicación resumida de los ajustes por conversión a NIIF: 

a) Sin efectos patrimoniales (reclasificaciones entre Activos y/o 
Pasivos) 

La administración de la Compañía ha efectuado las siguientes 
reclasificaciones en el estado de situación financiera, para una 
apropiada presentación de acuerdo a la NIC 1: 

  

  

Saldos a 
Presentación 
bajo PCGA Presentación Diciembre 

Cuenta anteriores bajo NIIF 31, 2009 Enero1,2009 

(en U.S. dólares) 

Crédito Incluido en Incluido en la 
tributario de gastos cuenta activos 
impuesto a la anticipados y por impuestos 
renta otras cuentas corrientes 

por cobrar 8.706 2.776 

b) Con efectos patrimoniales 

(1) Reconocimiento de impuestos diferidos: Las NIIF requieren el 
reconocimiento de impuestos diferidos usando el método del 
balance que está orientado al cálculo de las diferencias temporarias 
entre la base tributaria de un activo o un pasivo y su valor contable 
en el balance. Los ajustes en la valuación de los activos y pasivos 
generados por la aplicación de las NIF, han significado la 
determinación de diferencias temporarias que fueron registradas 
como activos (pasivos) por impuestos diferidos. Al 1 de enero y al 
31 de diciembre del 2009, los efectos de las diferencias 
temporarias fueron el registro de activos por impuestos diferidos 
por US$411 y US$210, respectivamente y una disminución de las 
pérdidas acumuladas en los mismos montos. 

Un resumen de las diferencias temporarias es como sigue: 
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4. 

Diferencias temporarias 

Diciembre 31, Enero 1, 

2009 2009 
(en U.S. dólares) 

Diferencias temporarias: 

Pérdidas tributarias 36.053 1.347 

Tasa neta utilizada para el cálculo 
del impuesto diferido 25% 25% 

Activo (Pasivo) por impuestos 
diferidos 9.013 337   

3.3.2 Conciliación del Resultado Integral por el año terminado el 31 de 

diciembre del 2009 

  

2009 

Resultado de acuerdo a PCGA anteriores (840) 

informado previamente 
Ajustes por la conversión a NIIF: 
Reconocimiento de un ingreso por impuestos diferidos 8.983 

(11) 

Resultado integral de acuerdo a NIIF 8,143 

a) Con efectos en resultados 

(1) Reconocimiento de un ingreso por impuestos diferidos: Los efectos de la 
aplicación de NIIF implican el registro de US$210 en el ingreso por impuestos 
diferidos. 

3.3.3 Ajustes significativos en el estado de flujos de efectivo por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2009: 

No existen diferencias significativas entre el estado de flujos de efectivo 

presentado según las NIIF y el presentado según los PCGA anteriores. 

CAJA Y BANCOS 

Caja y bancos como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede ser conciliado 
con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente 
manera: 

... Diciembre 31.... Enero 1, 

2010 2009 2009 
(en U.S. dólares) 

Efectivo 200 150 100 
Bancos 15,116 2.712 1.608 

Total 15,316 2.862 1,708 
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5. CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar es como 

sigue: 

Cuentas por cobrar comerciales: 
Clientes locales 

Provisión para cuentas dudosas 
Subtotal 
Otras cuentas por cobrar: 
Anticipos clientes 

Crédito tributario IVA 
Otros 

Total 

... Diciembre 31.,... 

2010 2009 
(en U.S. dólares) 

51.219 26.587 
(1.079) (587) 
50.140 26.000 

6.063 151 
246 7.819 
— —_35 

26,449 — 34,025   

Enero 1, 
2009 

9.542 
—-88) 
9.454 

936 
238 

10,628 
  

La Compañía ha reconocido una provisión para cuentas dudosas con base en los 
saldos irrecuperables determinados por experiencias de incumplimiento de la 
contraparte y un análisis de la posición financiera actual de la contraparte. 

6. EQUIPOS 

Un resumen de equipos es como sigue: 

  

  

... Diciembre 31.,... Enero 1, 

2010 2009 2009 
(en U.S. dólares) 

Costo o valuación 21.915 17.157 11.233. 
Depreciación acumulada y deterioro 9.562) 4,107) _(290) 

Total 12.353 13,050 10,943 

Clasificación: 
Equipo de cómputo 8.352 9.239 5.830 
Muebles y enseres 4.001 3.811 5.113 

Total 12.353 13.050 10,943 

Los movimientos de equipo fueron como sigue: 

Muebles y Equipo de 

enseres computación Total 

Costo o valuación 

Saldo al 1 de enero de 2009 5.200 6.033 11.233 
Adquisiciones 4.160 6.730 10.890 
Ventas (5.379) (5.379) 
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7. 

Saldo al 31 de diciembre de 2009 3.981 

Adquisiciones 650 

Saldo al 31 de diciembre de 2010 4.631 

Muebles y 
enseres 

Depreciación acumulada y deterioro 

Saldo al 1 de enero de 2009 87 

Eliminación en la venta de activos (350) 
Gasto por depreciación _433 

Saldo al 1 de enero de 2010 170 
Gasto por depreciación 461 

Saldo al 31 de diciembre de 2010 631 

IMPUESTOS 

7.1 Activos y pasivos del año corriente 

7.2 

12.763 16.744 
4.108 4.758 

16.871 21.502 

Equipo de 
cómputación Total 

203 290 
(350) 

3.321 3.754 

3.524 3.694 
4.994 5.455 

8.518 9,149 

Un resumen de activos y pasivos por impuestos corrientes es como sigue: 

... Diciembre 31.,... 
2010 
(en U.S. dólares) 

Activos por impuesto corriente: 
Retenciones en la fuente 

Pasivos por impuestos corrientes: 

Impuesto a la renta por pagar 
Impuesto al Valor Agregado -IVA por pagar 

y retenciones 
Retenciones en la fuente de impuesto a la 

renta por pagar 

Total 

8.706 

6.343 

3.819 

10,162 

Impuesto a la renta reconocido en Jos resultados 

2009 

2.776 

4.673 

—460 

Enero 1, 
2009 

1.141 

82 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, 
se calcula en un 25% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 15% sobre 
las utilidades sujetas a capitalización, Hasta el año 2009, los dividendos en 
efectivo que se declaren o distribuyan a favor de accionistas nacionales o 
extranjeros no se encuentran sujetos a retención adicional alguna. A partir del 
año 2010, de acuerdo con las últimas reformas tributarias aprobadas, los 

dividendos distribuidos a favor de accionistas personas naturales residentes en 
el Ecuador y de sociedades domiciliadas en paraísos fiscales, o en jurisdicciones 
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de menor imposición, se encuentran gravados para efectos del impuesto a la 

renta. Una reconciliación entre la utilidad (pérdida) según estados financieros y 
la utilidad gravable (pérdida tributaria), es como sigue: 

2010 2009 
(en U.S. dólares) 

  

Utilidad (pérdida) según estados financieros, neta de 
participación a trabajadores 31.537 (840) 

Otras deducciones (35.405) 
Amortiación pérdidas tributarias (8.457) 
Gastos no deducibles 2.291 193 
Utilidad gravable (pérdida tributaria) 25.371 (36.052) 

Impuesto a la renta cargado a resultados 6.343 A   

De acuerdo con disposiciones legales, las pérdidas tributarias pueden ser 
compensadas con las utilidades gravables que se obtengan dentro de los cinco 
(5) periodos impositivos siguientes sin que exceda, en cada período, del 25% de 
las utilidades gravables. 

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades 
tributarias y están pendientes de revisión las declaraciones del 2006 al 2009 

7.3 Aspectos Tributarios del Código Orgánico de la Producción 

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 351 el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el 
mismo que incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

+ La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto 

a la renta para sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el 
año 2012 y 22% a partir del año 2013. Al 31 de diciembre del 2010, para la 
medición del activo (pasivo) por impuestos diferidos, la Compañía utilizó una 
tasa de impuesto a la renta promedio del 23%. 

+. Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades 

cuyas inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos 
considerados prioritarios para el Estado. 

+ Deducción del 100% adicional para el cálculo del impuesto a la renta de 
ciertos gastos incurridos por "Medianas Empresas” 

+ Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de 
intereses de créditos externos otorgados por instituciones financieras. 

+ La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto 

a la renta en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para 
sociedades. 

+  Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año 
de operación efectiva para las nuevas sociedades. 

+ Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e 
intereses por créditos otorgados por instituciones financieras destinados al 
financiamiento de inversiones previstas en este Código. 

8 PROVISIONES 

Un resumen de provisiones es como sigue: 

... Diciembre 31,... Enero 1, 
2010 2009 2009 
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(en U.S. dólares) 

Participación a trabajadores 5.565 
Beneficios sociales 3.823 2.374 842 

Total 9.388 2.374 842 

8.1 Participación a Trabajadores 

De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a 

participar en las utilidades de la empresa en un 15% aplicable a las utilidades 
líquidas o contables. Los movimientos de la provisión para participación a 
trabajadores fueron como sigue: 

IN N
 010 2009 

(en U.S. dólares) 
  

Saldos al comienzo del año - 
Provisión del año 5.873 - 
Pagos efectuados - 

Saldos al fin del año 5,873 

9. Categorías de instrumentos financieros 

El detalle de los activos y pasivos financieros mantenidos por la Compañía es 
como sigue: 

... Diciembre 31.,... Enero 1, 

2010 2009 2009 
(en U.S. dólares) 

Activos financieros: 

Valor razonable con cambios en 
resultados: 
Mantenidos para negociar 

Designados al valor razonable con 
cambios en resultados (Nota 7) 

Otros - contraprestación contingente 
(Nota 7) 

Total 

Costo amortizado: 
Efectivo y bancos 

Cuentas comerciales y otras cuentas por 
cobrar 

(Nota 5) 56.449 34.025 10.628 
Otros activos financieros 

Total 56,449 24,025 10.628 
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¡. Técnicas de valuación y presunciones aplicadas para propósitos de 
medir el valor razonable de instrumentos financieros 

El valor razonable de los activos y pasivos financieros se determinan de 

la siguiente forma: 

+. Mercado activo: precios cotizados - El valor razonable de los 

activos y pasivos financieros con términos y condiciones estándar y 
negociados en los mercados líquidos activos se determinan con 
referencia a los precios cotizados en dichos mercados vigentes a la 
fecha de reporte. Cuando los precios actuales de oferta no están 
disponibles, el precio de la transacción más reciente provee evidencia 
del valor razonable actual siempre y cuando no haya existido un 
cambio significativo en las circunstancias económicas desde la fecha 
de la transacción. Si las condiciones han cambiado desde la fecha de 
la transacción (por ejemplo un cambio en la tasa de interés libre de 
riesgo, la calificación de riesgo del emisor, la legislación tributaria, 
etc.), el valor razonable refleja el cambio en las condiciones de 
referencia en función de los precios oO tasas actuales para 

instrumentos similares. 

+ Mercado no activo: técnica de valuación - Si el mercado para un 
activo financiero o pasivo financiero no es activo, la Compañía 
establece el valor razonable empleando técnicas de valoración que 
incluyen el uso de información disponible sobre transacciones 
recientes entre partes interesadas y debidamente informadas, la 
referencia a otros instrumentos sustancialmente similares y/o el 
análisis de flujos de efectivo descontados basado en presunciones 
apropiadamente sustentadas (ejemplo: con precios o tasas de 
mercado). 

. M o ivo: _i, s_d atri fo - El valor 

razonable de las inversiones en instrumentos de patrimonio 
(inversiones en acciones que representen menos del 20% de 
participación - sin influencia significativa) que no tengan un precio de 
mercado cotizado de un mercado activo y los instrumentos derivados 
que estén vinculados a dichos instrumentos de patrimonio no 
cotizados y que deben ser liquidados mediante su entrega, se mide 
de manera fiable si (a) la variabilidad en el rango de estimaciones 
razonables de valor razonable no es significativa para ese 

instrumento o (b) las probabilidades de las diversas estimaciones 
dentro del rango pueden ser razonablemente evaluadas y utilizadas al 
estimar el valor razonable. 

10.PATRIMONIO 

a. Capital Social 

El capital social autorizado consiste de 800 acciones de US$1 valor nominal 
unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 

b. Reservas 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
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e 

alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de 

dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

c. Utilidades retenidas 

Al 1 de enero y al 31 de diciembre del 2009, se reconocieron ajustes en 
utilidades retenidas de US$411 y US210 respectivamente, resultantes de ta 
adopción por primera vez de las NIIF. 

11.HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2010 y la fecha de emisión de los estados financieros 
(marzo 28 del 2011) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración 

pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

12.APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2010 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía y serán presentados a los Accionistas y 
Junta Directiva para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los 

estados financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 
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